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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L K T I M K » O F I C I A L K B se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden del de Atril de 1839.) 

ato pufclteo iodos l o a dia* excepto los) d « m l a g o a 

p a E C i a s D B s e r a s s c a a i P O i a a M 

En esto capital, llevado á domicilio, doe pétete* einenente eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret pesetee einenente eintimot al mes, nueve al trimes
tre, diet p oeho al semestre y veintiocho petetet einenente eintimot por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Enera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero «uelto *o eéatloaoo de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministres 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real orden 
S. M. la REINA Regente del Reino, en 

nombre de au Augusto Hijo el R E Y D. A l 
fonso XIII (Q. D. G.), ba tenido á bien 
disponer que todos los funoionerioa de le 
carrera judicial y fiscal que sirven en los 
Tribunales y Juzgados remitan á este M i 
nisterio en el término de quinoe días, y 
por eondueto del Presidente de le A u 
dienoie territoriel respective, deolaraoión 
de les incompatibilidades que tengen pare 
el desempeño de sus cargos; siendo exten
siva dioha obligación á los funoionarios 
excedentes, quienes lo harán directamen
te á este Ministerio, dentro del expresado 
plazo. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
eonooimiento y efectos consiguientes. Dios 
gusrde á V . I. muohos años . Madrid 6 de 
Noviembre de 1894. 

M A U R A 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 7 Noviembre 94.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( U 

(Continuación.) 

TITULO II 

D E L PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL 
RAMO DB ADUANAS 

CAPÍTULO PRIMERO 

Del Ministro 

ARTICULO 8.* 

La Administraoión superior del ramo 
de Aduanas correspondo al Ministro H a 
ciende y ae halla bajo la inmediata de-
pendencie de un Director general. 

[*) V oaae el BOLETÍN núm. 268. 

ARTICULO 9 . ° 

Corresponde el Ministro: 
1. * Designar los puntos donde hayan 

de establecerse Adusnss, y determinsr su 
grsdo de habilitación, conforme á lo pre
venido en el ert. 3.° 

2. ° Acordar con el Rey ó de Real orden, 
aegún les prescripciones legales, el nom
bramiento, traslación y separación de to
dos los empleados del Cuerpo de Adueñes, 
eualquiers que sea el sueldo que tengan 
esignsdo; y de los que, sin pertenecer á el, 
tengan por lo menos 1.500 pesetas de suel
do enual. 

3. ° Aprobar las resoluciones de la D i 
reooión general cuando hayan de trasla
darse á otros Ministerios. 

4. * Resolver los recursos de slzsda 
que se interpongan oontrs lss decisiones 
de las Juntas arbitrales ó administrad vas, 
en los casos en que asi proceda, oon suje
ción á las disposiciones generales, y no se 
helle atribuida dioha facultad al Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Haciende, 
establecido por el Real decreto de 29 de 
Dioiembre de 1892. 

Y 5.° Resolver los expedientes en que 
se trate de le interpretación de las Orde
nanzas del ramo, ó de cualesquiera otras 
disposiciones de oaráoter general, de casos 
no previstos en ellas, ó de le dispeuss de 
sus preceptos por razones de equidad. 

CAPÍTULO II 

De la Dirección general 

ARTÍCULO 10. 

L s Direcoión generel es ls ofioine cen
tral del ramo, y se compone: 

1. ° De un Direotor generel, Jefe supe
rior de Administrsoión. 

2. ° De los Jefes de Administrsoión del 
Cuerpo que ejerzan el oargo de Subdirec
tores y el de Inspector especial del remo. 

Y 3.° De loa Jefes de Negooiado, Ofi
ciales, Auxiliares y subalternos que se le 
asignen anualmente en le ley de Presu
puestos. 

E l personal de le Seoretaria de le Jun
ta de Aranoelea y Valoraciones forma par-
te de la Direooión general. 

E l Laboratorio central de análisis quí
mico, oonstituirá un Negoeisdo de la mía
me Direooión. 

ARTÍCULO 11. 

A l Direotor general oorresponde las 

atribuciones que le legislación de Haoien
da concede á los Directores generales, y 
edemas lss especiales siguientes: 

1. * Informer y someter á le resoluoión 
del Ministro todos los expedientes que, ye 
de ofioio, ye á instsnois de psrte, se pro
muevan pare la creación ó supresión de 
Adueñes, puntos habilitados y depósitos. 

2. * V ig i l s r por si mismo le Adminis
trsoión de la renta, girando visitas per
sonales á lss Aduanas ó inspeccionando el 
servioio por medio del Inspector del rsmo, 
ó delegados especiales, elegidos entre los 
empleados de lss ofioinaa oentrales ó pro
vinciales. 

3. * Presentsr s i Ministro todos los 
años uns Memorie detallada sobre le s i 
tuación de la rente, el estsdo de la recau
dación y la marcha del servicio durante 
equel periodo. 

4. a Publicar la Estadística comeroial. 
5. a Dar dictamen en los expedientes 

que pasen á la Junte de Arances y Valo
raciones. 

Y 6 . a Formsr el Reglamento interior 
de la Dirección, determinendo las atribu
ciones especiales de los Jefes de Adminis
tración y de los demás empleados de la 
misma. 

Todas las atribuoiones que correspon
dan á los diferentes funoionarios de l s 
Direooión generel, se consideran como de
legadas del Director, que podrá retener
las, siempre que les necesidades del ser
vioio lo exijen. 

ARTÍCULO 12. 

Los Subdirectores y Jefes de Adminis-
trscoión desempeñarán las funoiones que 
lss disposiciones generalea confieran á los 
Jefes de Seooión de loa Centros direotivos 
y las espeoiales que determine el Regla
mento interior de le Direooión. 

ARTÍCULO 13. 

E l Jefe de Administrsoión que ejerza 
las funciones de Inspector especisl del 
rsmo tendrá laa atribuoiones siguientes: 

1. a Haoer les visitas de inspección á 
laa Adusnss que le ordene el Direotor ge
neral, y psrs ouyo servioio estará inves
tido de todas lss facultades que los Regla
mentos y estes Orienenzss confieren á le 
Direcoión. 

2. a Tener á su inmediato oergo el Ne
gociado de vigilancia. 

Y 3 . a Desempeñar los demás trabajos ' 

y servicios que le sesn encomendados por 
el Director. 

CAPÍTULO III 

De las Administraciones de Aduanas 

ARTÍCULO 14. 

A l frente de ceda Aduana habrá un 
Jefe llamado Administrador. 

E l Administrador de la Aduana m á s 
importante de cada provincia se l lamará 
principal y los demás Administradores de 
le misma, subalternos. Se exoeptúa de 
esta regla general al Administrador de le. 
Aduana de I rún ; sin perjuioio de la cen
tral ización en la capital de aquélla pro
vinoia, de todo lo referente á los servicios 
de ingresos y contabilidad. 

ARTÍCULO 15. 

Los Administradores tendrán las a t r i 
buciones y los deberes siguientes: 

1. ° Cumplir estrictamente y hacer» 
bajo su responsabilidad, que cumplan sus 
subalternos cuanto se preso-iba en las le 
yes de Aduanas, en los Aranceles, en 
estas Ordenanzas, en el Reglamento orgá
nioo pare la administración provinoial, y 
en cualesquiera otras disposioiones de oe-
rácter general que se relacionen oon loe 
deberes de su cargo. 

2. ° Decidir verbamente, con arreglo 4 
estas Ordenanzas, las inoidencias que ocu
rren en los despachos, oyendo á los inte-
resedos y formando expedientes cuando» 
aquéllos lo soliciten ó el interés del Ests
do lo exije. 

3. ° Consultor á le Superioridad las du 
daa justificadas que lea ocurren, no per
mitiendo interpretsoiones que alteren e l 
texto de las disposiciones legales, ni tole
rando que se establezcan costumbres con
trarias á lo mandado en ellas, y hacienda* 
cesar las que se hubieren introducido. 

4. ° Formar el Reglamento interior da 
su dependenoie, del que deberán remit ir 
oopie á le Direooión generel, como t e m 
blón de lss modificaciones que posterior
mente pudieren introducir en él . 

5. ° Fijar las horss ordinarias de o f i 
oine, asi oomo les extrordinarias que sen 
necesario habilitar, teniendo en ouenta eU 
mejor servioio. 

6. ° Cuidar de que la receudaoión por 
todoa ooaoeptoa se verifique en loa plazos 
prevenidos; de que los Recaudadores hsgan 
loa ingreaoa puntualmente en las eroes des] 
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Tesoro públioo, y de qae los libros de con-
treeeión y de ingresos se comprueban eon 
los de ls intervención y de Caja en los ple
xos estsbleeidos. 

7. ° Hacer los nombramientos de de
pendientes qne las Instrucciones y Regla
mentos los encomienden, y proeeder á sn 
suspensión ó separación, ouando haya mo
tivos para ello. 

8. ° Faeilltar al Jefe de Haoienda de lá 
provinoia cualquiera notioia, ó dato, refe
rente 4 los diversos remos, que juzgue 
conveniente pedirle en interés dei servi
cio del Estado. 

9. ° Cuidar de que lss cuentes qne 
debe rendir la Administración se redac
ten en tiempo oportuno y ee les dé el our
so correspondiente. 

10. Dsr ouenta 4 la Dirección, tan pron
to eomo se presente algún Jefe de meyor 
categoría, pera visitar ó residenciar lá 
Aduana de su cargo, esí eomo de las dis
posiciones qUe el mismo a d o p t é por con
secuencia de la visita. 

11. Transmitir inmedistamente á la 
Direooión las órdenes que por oualquier I 

'conducto, ó en oualquiera forma, se le co
muniquen, alterando las disposiciones v i 
gentes ó suspendiendo algún aouerdo de 
la Direooión ó del Ministerio. 

T 12. Conservar el orden en la depen
dencia de su oargo; imponiendo, pars ello, 
las correcciones reglamentarlas, ouando 
sea preciso, ó formando expediente para 
la aplicación de mayor castigo, si sai pro
cediera. 

Los 

ARTÍCULO 16. 

Administradores principales de 
Aduanas, tendrán además de los ya ind i 
cados, los deberes y las atribuoionea si
guientes: 

1. ° Presidir lss Juntas arbitrales á 
que ae refiere el art. 333 de estas Orde
nanzas. 

2. ° Remitir á la Superioridad los da
tos y comunicaciones que reciban de sus 
subalternos con tal objeto, y transmitir 
á éstos las órdenes de aquella. 

3. ° Asist i r , los que tengan residencia 
en las capitales de lss proviociss, á las 
Juntas que convoque el Jefe de Haoienda 
de la misma, para tratar asuntos de inte 

Jefes alegar eomo eireoataneia atennante 
de au responsabilidad personal lss faltas 
de aua subalternos, ai no loa hubieren ca 
ealifioado debidamente ante la Superio
ridad. 

ARTÍCULO 17. 

Loa Admlniatradores de lss Aduanas 
que sean depositarios tendrán, además de 
les obligaciones propias de au cargo, las 
siguientes: 

1. a Cuidar de que loa fondoa recauda
dos durante el tiempo intermedio de una 
á otra remesa á la Caja del Tesoro de la 
provinoia, se custodien en un sres de ls 
que serán claveros oon los Interventores. 

2. * Satisfacer los giros y hacer los ps
gos que ordene el Jefe de Hacienda de la 
provinoia, eon la conformidad del Inter
ventor de la misma; conservando en Caja 
los just i Scantes y presen tan dolos como efeo
tivo, el haoer entrega de las sumas recau
dadas en cada mes. 

3. a Enviar el último día de eada pe
riodo de arqueo al Jefe de Hacienda, una 
nota clasificada de las existencias de fon
dos qué resulten en su poder. 

Y 4.* Disponer las remesas periódicas 
de fondoa a la oapital, en los plazos pres 
eritos por lss instrucciones, y las extraor
dinarias que ordeñe el Jefe de Hacienda 
de la misma. 

ARTICULO 18. 

En las Administraciones en qne exista 
Recaudador-depositario, se cumplirán to
dos lss formsüdades prescritas en el ar t í 
culo anterior; pero los fondos se custodia
rán eu un arca oon tres llaves, de lss que 
tendrá una el citado funcionario. 

ARTICULO 19'. 

En todas lss Aduanas habrá un Inter
ventor, que, además de las funciones par
ticulares que determinan estas Ordenan
zas, ejercerá lss generales siguientes: 

1.a Inspeooioosr y fiscalizar todos los 
servicios de la Aduana y tomar rezón de 
las disposiciones del A d m i n i s t r a d o r , l la
mando su atenoión onando crea que a l 
guna se separa de la legislación ú órde
nes vigentes; obedeciendo, sin embsrgo, 

r e s general de la Hacienda, ó particular I ^s iquiera orden que por escrito dicte d i -
' cho Jefe; pero tendrá obligaoión eu este del ramo de Aduanas. 

4.° No dsr posesión I los empleados 
sujetos á fianza, sin haberla constituido 
en debida forma; dando ouenta á la Di 
rección, ai en elgún caso extraordinario 
dispusiera el Jefe de Haoienda que lo ve
rificarán ain estar cumplidos todos los re
quisitos, á pesar de lss observaciones que 
por escrito hubiere dirigido á dicho Jefe. 

8.° Emitir diotamen en loa expedien
tes de aprobación y oanoolición de laa es
crituras de fianza de loa empleados de 
Aduanas; cuidando bajo au responsabili
dad, que compartirá con el Interventor, 
de que ae expida certificación de solven
cia sólo en los casos en que resulte ésta 
evidentemente probada, y sin qne en ex
pediente alguno pueda resultar responsa
bilidad pecuniaria para el empleado que 
solicite la oancolaoión. 

6.° Redaotar todos lea informes que 
pida la Superioridad y dirigir oon el auyo 
las instsneias que para la misma le pre
senten loa interesados. 

Y 7.° Calificar eo unión del Interven 
tor, conforme al Reglamento del Cuerpo 
de Aduanas, á todos loa empleados que 
sirvan á sus órdenes, dando cuenta á la 
Dirección. En ningún easo podrán dichoa 

oaso de der ouenta á la Direooión, oomo 
también la dará á la Ioierveuoión gene
ral de la Adminiatraoión del Estado, cuan
do el asunto se relacione con ta legisla
ción de su ramo. 

2. * Fiscalizar todas las operaciones 
propias del reconocimiento y l iquidaoión 
de los derechos y obligaciones de la Hs
oiende, que ae reelioen por lea secciones 
administrativas. 

3. * Asistir á lss Juntas que oonvoque 
el Delegado, siempre que tenga au resi
dencia en la eapital y aquél oonsidere 
oportuno citsrle. 

4. a Ser Jefe inmediato y prinoipal res
ponsable de loa trabajos de la oficina, y 
cuidar de que todos los asientos, libros y 
documentos se enouentren al día y en com
plete regularidad. 

5. * Llevar bajo sus inmedlstás ó rde
nes y vigilancia, un registro de los expe
dientes que se formen, consignando su u l 
timación por nota de su puno y letre; y 
otro registro de las declaraciones expedi
das hasta consignar el psgo, efeotuando 
por sí mismo las anotaciones en ra) última 
oesills, euando éste se verifique. 

91 los psgos no se realizan en 16s pTs-

sos estsbleeidos, compartirá l s responsa
bilidad eon el Administrador. 

6. * Cuidsr escrupulosamente de que 
tan luego como se reeonosos algún dere
cho 6 cantidad á favor de la Haoienda, sea 
anotada en el libro de contraoolón. 

7. a Tener una de laa llaves de l a oaja 
de caudales de la Administración; lio per
mitiendo que deje dé guardarse sn ella 
santidad alguna. 

8. * Redaetar y cuidar de que el A d -
miniatrador remita al Jefe de Haoienda de 
la provínole, á fin de eada semana, una 
nota de laa existencias de caja. 

9. * Procurar, bsjo su directa respon
sabilidad, que les cuentes que ha de ren
dir la Administración ae redaoten y re
miten dentro de loa plazos prevenidos, y 
eon aojeoióu á lea instrucciones vigentes, 
al Centro superior qoe corresponda. 

19. Cumplir las órdenes que le sean 
comunicadas por ia Intervención general 
de la Administración del Estado en lo re
lativo al servioio de Intervención, y d i r i 
girse á la mi8ma ouando deba darla ouen
ta de cualquier abuso, ó de faltas adver
tidas á los Admlniatradores y no corregi
das por éstos; participándolo á la vea á l s 
Direooión general de Aduanas. 

11. Hscer que se conserve el orden en 
la seooión, y proponer el Administrador 
eualquiere medida que deba adoptarse 
para oorregir les faltas que se cometieren. 

ARTÍCULO 20. 

Además del Administrador y del In 
terventor, habrá en les Aduanes cuyo 
grado de habilitación y servicio lo haga 
necesario, y en la proporción que corres
ponda á la importancia del oomeroio de la 
looalidad, los empleados siguientes: 

1. ° Vistas, encargados del reconoci
miento y aforo de las meroancías. 

2. ° Auxilisres de Vistas, encargados 
de ayudar en au trabajo á loa Vistas, bajo 
la dirección y responsabilidad de éstos, y 
ain poder haoer por sí solos despacho a l 
guno, exoepto euando estuvieren habili
tados para ello por el Administrador. 

3. ° O fio: les, encargados de loa traba
jos administrativos. 

4. ° Escribientes. 
tt.0 Un Alcalde, encargado de guardar 

y custodiar todas las mercancías que en
tren en los almaoenes, y los efectos t im
brados destinsdos al servioio de la renta. 

6. ° Recaudadores depositarios. 
7. ° Marchama lores, encargados de se

llar los géneros y de precintar los bultos 
sujetos á diohas formalidades. 

8. ° Pesadores, Porteros y Mozos de la 
faena. 

Además de los funcionarios qne ante
riormente se menoionan, podrá el Gobier
no asignar á las Aduanas que estime con
veniente Inspeotores y Subinspectores de 
Muelles y delegsdos espeoieles de la A d 
ministración, que ejercerán el servicio que 
les oorresponde en virtud de cetas Orde
nanzas, ó el que les señale el administra
dor de la Aduana en cada easo. 

ARTÍCULO 21. 

Los Inspectores de Muelles, tendrán 
laa atribuoiooeB y loa deberea siguientes: 

i.° Reemplazar de hecho y constante
mente al Administrador en el mando y 
distnbuoión del servicio de la bahía, mue
lles y puntos de reoonooimlento; ejercien
do laa atribuciones y usando de loa dere
chos que á aquél señalan les Ordenanzas, 
aiempre que no haga por ai uso de ellas; 
pero corresponderá al Administrador des

tinar psra los trabajos que se ejecuten en 
muelles y bahiss, los empleados qne coa. 
eeptde neoeserlos y relevsrlos euando lo 
crea oportuno, á fin de qne turnen oon loa 
que practiquen el servioio en los almace
nes de l s Aduana. 

E l Inspeotor será responsable manco-
alunadamente con los empleados de servi
cio en los muelles y bahías, d é los delitos 
y faltas que se cometan, así en loa actos 
de reconocimiento, oomo en loa demáa del 
servioio genersl de l s rents. 

2.° Designar de entre loa qne el Adml. 
nistrador tenga destinados al objeto, loa 
Vistas y Auxiliares que hayan de hacer 
los reoonooimientos y despachos en los 
muelles y bahías. 

Y 3.° Acordar con el Administrador la 
distribución da l a dotaoión de Carabineros 
veteranos, para los puntos fijos ó movibles 
que el servicio redame en los muelles y 
bahías; teniendo en cuenta la deblds se
paración de despachos por comercios, j 
proponer á aquel Jefe cuantas medidas 
soonseje la práctica; en el concepto de qae 
los Carabineros veteranos destinados al 
servioio de Aduanas en ios mociles y ba
hías, e s t a T á n á Fas inmediatas órdenes del 
Inspector, y acatarán y onmplirán sus dis
posiciones, ouando el Administrador na 
ordene cosa en contrario. S i llegare este 
caso y el Administrador diotase alguna 
disposición contraria á íes del Inspeotor, 
asumirá to la la responsabilidad de ella, y 
deberá dar cuenta detallada, coa sus fue-
damentos, á ka Dirección general. 

E l Inapeotor de muelles, á su ves, pon
drá también direotamente el heoho de re
conocimiento de dioho Centro directivo; 
quedando exento de responsabilidad en 
cuanto á laa consecuencias de oualquiera 
de dichas disposiciones, poro obligado i 
Cuidar de su puntusl observancia. 

ARTÍCULO 22. 

Los Subinspectores de Muelles, tendrán 
las atribuoioneB y loa deberes siguientes: 

1. ° Compartir con el Inspector y los 
demás funcionarios la responsabilidad de 
que trata el artículo anterior. 

2. ° Cumplir laa órdenes y respetar las 
medidaa del Inapeotor, pudiendo hacer 
observaciones aoeroa de ellas, y deolinsr 
en ésto la responsabilidad ai, por no hsber 
sido admitidas, resultaren perjuicios para 
el Tesoro. 

Y 3.° Sustituir al Inspector en sus 
ausencias, y en todas los actos qué, por la 
división del trabajo de muelles, resulten 
á oargo inmediato de los Subinspectores, 
según previos acuerdos de la Administra
ción, oficialmente adoptados. 

ARTÍCULO 23. 

Loa Admlniatradores de las Aduanas 
prinoipales, de aouerdo eon lae Cámaras 
de Comercio, Iudustria y Navegaoióo, y 
teniendo en ouenta las necesidades de lol 
despaohos, formarán las plantillas de los 
mozos arrumbadoresque consideren indis
pensables para el movimiento de meroan
oias en el servicio administrativo, aegúo 
lae costumbres y práotioae de la localidad 
reepective; y con el estudio del coste ds 
jornales y de los precios de artículos ds 
primera neoesldad, fijarán también, oon el 
mismo aouerdo, la olaelfloaoión de mer
oanoias y ouota de tarlfaa que deba exigir* 
ae para la retribuoión de loa arrumba
dores. 

Laa plantillas y laa tarifas aeran some
tidas, con el diotamen del Interventor da 
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Aduana, á 1» aprobación de la Direo-

eíóu general. 
SI noru bíamien to de los referidos mo-

¡ofj corresponderá á los Administradores; 
y oyendo previamente á los Alcaldes, for
j a r á n loe Reglamentos por que haya de 
regirse eate servioio sometiéndolos i lm 
(probación dé le Dirección. 

ARTÍCULO 2 4 . 

En ausencias, enfermedades y vacan
tes, el Administrador será sustituido por 
el Isterventor; éste, por el inspector de 
Muelles, é quien sustituirá el Subinspec
tor, si lo hubiese, y á falta de éste el Viste 
de más categoría. Los Vistes se sustitui
rán unos per otros, hesta utiliser, en ceso 
necesario, á los Auxiliares de Vistes, ha-
Minándoles pare el despacho. 

ARTÍCULO 25. 

El personsl de ls rente de Adusnss se 
regirá por un reglamento especial. E l v i 
gente en le sctnslidsd es el aprobado por 
Real deoreto de 15 de Dioiembre de 1891. 
(Apéndice núm. 2.°) 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Dietrito Forestal de M a d r i d 

El díe 19 de Noviembre y á les doee de 
iu mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidas, en Ka Sala Consisto
rial del Ayuntsmiento de Cercedille, le 
teroere subssta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Pinar Bal
dío,» perteneciente á dioho pueblo, bajo 
si tipo y condiciones de los pliegos que se 
tallan de manifiesto en le Secretaría del 
apresado municipio.=El Ingeniero Jefe, 
leroabé Miohelene. 

El díe 20 de Noviembre y ales onee de 
a mañane, se celebrará oon las formal i -
ades estsbléoidas, en la Sale Consistorisl 
el Ayuntamiento de Valverde la teroere 
abasta del aprovechemiento de pastos del 
Doote d e n o m i n a d o « C o r r i l l o Verde y V s l -
eoarneroa,* pertenecienteá dicho pueblo, 
ijo el tipoy condiciones de los pliegos qne 
e hallan de manifiesto en la Secretaría del 
ipresado m u n i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, 
leroabé Michelena. 

El dís 20 de Noviembre y á las dooe de 
Q mañana, se celebrará con las formali-
Ides establecidas, en le Ssls Consistorisl 
el Ayuntsmiento de Los Molinos, l e 
urta subasts del aprovechemiento de 
istos del monte denominedo sPeñe l s 
olva.» perteneoiente á dieho pueblo, 
•]oel tipo y condiciones de los pllegos qoe 
i hallan de manifiesto e n le Secretaría del 
(presado municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
emabé Michelena. 

El die 20 de Noviembre y á lea onee 
1 su mañana, se oelebrará oon lee for-
»lida<ies establecidas, en la Sala Consis-
rlal dei Ayuntamiento de Los Molinos, 
coarta subssts del sproveohamieoto de 
atoe del monte denominedo «Dehesa bo-

«I Fuentepajar», perteneoiente á dicho 
l pblo, bajo el tipo y condiciones de los 
legos que se hallan de manifiesto en la 
Cetaria del expresado municlplo.=»El 
geniero Jefe, Bernebé Michelens. 

El dis 20 de Noviembre y á les dooe 

de su mañana, ee celebrará eon lee for
malidades estableoidas, en le Sale Con
sistorial del Ayuntamiento de Le Hiroela, 
la cuarta subasta del eprovechamiento de 
pestes del monte denominedo • Dehesa bo
yal,» perteneciente á dieho pneblo, bejo el 
tipo y condiciones de loa1 pliegoe que ee 
hallen de manifiesto en le Seoretería del 
expressdo municipio.»=E1 Ingeniero Jefe» 
Bernebé Michelena. 

Bl día 20 de Noviembre y é lss doce de 
sn mañana, se oelebrerá eon les formali
dades estableoidas en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Somosierra, la cuar
ta subaste del eprovechamiento de pastos 
del monte denominedo «Dehess Majafra-
des,» perteneciente á dicho pueblo, bsjo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hellen de msnifiesto en le Seereteríe del 
expressdo raunicipio.=El Ingeniero Jefe, 
Bernebé Michelens. 

E l día 20 de Noviembre y á las dooe de 
su msñana , se oelebrsrá oon les formali
dades establecidas, en le Sela Consisto-
rialdel Ayuntamiento de Nava'errada, la 
cuarta subasta del aprovechamiento de 
pestos del monte denominado «Cerca de 
Hojarasca,» bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
le Secretaría del expresado municipio.=> 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

E l día 20 de Noviembre y á laa doce de 
su mañana, se celebrará oon lss formali
dades estsbleoidss, en la Ssls Consistorisl 
del Aynntsmiento de Valverde, le teroere 
subasta del eprovechamiento de pastos del 
monte denominedo «Dehess Cusrto Bajo,» 
perteneoiente á dioho pueblo, bejo el tipo 
y condioiones de los pliegos que se hs l lsn 
de msnifiesto en le Seoretsrís del expre
ssdo municipio.=E1 logeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA D B MADRID 

E l día 7 del eotual, de doce á ouatro 
de la tarde, se abrirá el pego de le men
sualidad de Septiembre últ imo psra los 
Psrtíoipes de Cergas de Justiois que tienen 
consignados sus haberoa t n le Depositaría 
de eata provincie, eomo tembién para to
doa los que dejeron de peroibirlos por loa 
correspondientes al ejeroioio de 1893-94, 
y continuará, á lss mismss horas, en los 
diss 8 y 9 siguientes, en qne quedsrá de
finitivamente cerrado. 

Msdrid 5 de Noviembre de 1894 .a 
E l Delegsdo de Haoiende, E . de Booets. 

AYUNTAMIENTOS 
Meoo 

Se hellsn ultimadas y expuestea al 
públioo por término de quinoe dias en le 
Seoretería del Ayuntemiento de este pó -
bleoión, las cuentes municipales de los 
ejeroioios eoonómioos de 1890-91 á 1892-
93, conforme lo ordenedo en le vigente ley. 

Lo que ee heoe públioo pere oir reda
maciones sobre laa mismas. 

Meoo i.° de Noviembre de 1894.=E1 
Aloelde, Tomás A . Gario. 

P e l a y o s 

Por renunois del que le desempeñaba. 

ee halle vaosmte 1er pieza de Secretario del 
Ayuntemiento de esta f i l i e , dotede eon el 
eueldo enusl de 75Ó pesetas. 

Loe espirantes á diohs plsse remit irán 
ene eolleitodea á mi Autoridad durante e l 
pleso de treinte díes, á eontsr deade el en 
que eperesoa inserto el presente enunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provincia; pe-
eado dieho término no ee admitirá n in 
gún». 

Pelayos 20 de Ootubre de 1894.=E1 A l 
oelde, Esteban Redondo. 

Pinto 

Por dimisión del qne le desempeñaba 
ee encuentra vécente le píese de Farma
céutico titular de eate v i l l a , eon ls remu
neración enusl de 1.000 pesetas por el 
suministro de tods olese de medicamentos 
á 200 familias pobres y 250 pesetas más 
por residencia y demás servicios profesio
nales que el Ayuntamiento le encomiende 
dorante el pleio de cuatro años . 

Loa espirantes á dicho concurso debe
rán dirigir sus solicitudes, acompañadas 
del t í tulo original ó testimonio en forme, 
el Sr. Alcelde Presidente, dentro del té r 
mino de treinte díes, á oontsr desde ls in 
serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de ls provinoia. 

Pinto 3 de Noviembre se 1894.=El 
Aloalde, Felipe Mertín. 

(San. Martín de la Vega 

E n la tsrde de ayer hsn desaparecido 
de este término sospechándose hayan sido 
robadas, tres caballerías menores, de las 
señas que á continuación se expresan, 
propias de Pedro Lomiochar, veoino de 
esta v i l le . 

Suplico á loa Sres. Aloeldea, Guardia 
oivil y demás Autoridadea de esta provin
cia, se sirvan practicar diligencies en ave
riguación del paradero de diohes caballe
rías, participándolo á esta Aldaldía si fue
ren habidas. 

Ssn Martin de la Vega 2 de Noviem
bre de 1894.=El Aloalde, Celedonio G u i 
jarro. 

Señas de las caballerías 
Una burra psrds, lunaseoa del lado 

dereoho, edad cerrada; una buche de dies 
y ocho meses, pelo rucio obscuro, y 

Uns buchs negra, pequeña de seis 
meses. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s tarrifo r í a l e s 

M A D R I D 

Ssls de lo Criminal.—'Seoción %.\ —En 
le oausa prooedente del Juzgedo i n s t r u c 
tor del distrito de le Inclusa de este Corte, 
segu ida contra Igneoio Villeeieros Fe r 
nándes por hnrto, y en l s que es psrte el 
Ministerio Fisosl , he dictado le referide 
Seooión 2 . a ento oon feohs de hoy seña
lando el dís 23 de Noviembre setuel, y 
hore de le uns en punto de su tsrde, psre 
dsr eomienso á les sesiones del Juioio 
orsl, msndendo se oite á loe testigos J u 
lián Peres Bermejo, Pedro Lopes y Joaé 
María N . cuyos domicilios se ignorsn, 
oomo lo verifico por medio de le presente, 
á fin de que compsresos snte l s exprese-
de Sala, sits en el pieo bsjo del Pslsoio do 
Justicia, (Sslesss) an el indieedo die y 
hora; haoiéudole saber s i propio tiempo ls 
obligación que tiene de concurrir á este 

primer llamamiento bajo le atolta de 5 é 
50 pesetee. 

Medrid 5 de Noviembre de 1894 — E l 
Ofloial de Sala, Eduardo Domingo es. 

Juzgados de primera instancia 

A U D I E N C I A 

E l Sr. Jues de instruooión del distrito 
de ls Audienoie de ests capital, por pro
videnoie del díe de boy, he eoordsdo se 
oite por el presente á Msrisno Núñes H e 
r rén , Félix Arteega Dias y Antonio Go
mes B e c e r r a , cuyos domicilios y parade
ros se ignorsn, para que compareican el 
díe 5 del corriente, á las dooe y media de 
le terde, á declarar oomo testigos snte la 
Sección primera de l s Excms. Audienoia 
provinoiel de esta Corte, en cense contra 
Mariano Lopes y otros por cohecho; aper
c i b i é n d o l e * que de no comparecer incurri
rán en l s multa de 5 á 50 pesetss. 

Msdrid 3 de Noviembre de 1894.= 
V . ° B . ° = G u l l ó n . = E l Escribano, Juan 
P. Peres. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Balbino Mar
tín y Alonso, Jues de instrucción del dis
trito del Congreso de ests Corte, en su
msrio que instruyo por denuncio de Don 
Wenceslao Jiménez, sobre estafe, se cite 
y llama á Manuel Fernández Pérez, l i 
cenciado del ejército, y cuyas demás c i r 
cunstancias y eotual domioilio se ignoran, 
para que dentro del término de dies diee 
contados desde le publioeción de este 
edioto, comparezca snte menoionsdo J u z 
gado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, eon objeto de prestar de
claración; aperoibido de qne de no ver i 
ficarlo le parará el perjuicio á qae hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 3 de Noviembre de 1894.=» 
V.° B . °=Mar t i n .= .E l Esoribano, Francis
co de Paula Morales. • 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotsda en el 
die de hoy por el Sr. Juez de instruooión 
del distrito del Hospioio de esta oapital en 
s u m a r i o que instruyo por lesiones oontra 
Fraoisco Garcia Baena, se oite á Rioardo 
N . y José N . que el dfs 16 de Ootubre ú l 
timo aoompsñaban por ls eslíe de los A r 
tistas, á au amigo Celestino Secados, en 
ocasión de ser este l e s ionado , psra qne 
comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de oinoo días, á oontar desde la 
pnblioación del presente, á fin de prestar 
deolsrecién; p r e v i n i é n d o l e s que de no ve
rificarlo incurr i rán en le multa de 25 pe
setss oon que desde luego se les conmina 
y lee ps r s rá el perjuioio que heye lugar 
en derecho. 

Medrid 2 de Noviembre de 1894.=» 
V.° B.°=*E1 Juez de instrueoión, Ronce de 
L e ó n . = E l actuario, Federico Camaoha y 
Jiménez. 

INCLUSA 

D. Luis Rodrigues de Llera, Joes de 
instrueoión del distrito de le Inclusa da 
eata Corte. 

Por l s presente requisitoria se oite, He
me y emplezs á Gregorie N . conocida por 
La Valladolid, que he vivido en nne oasa 
del Paseo de les Yeserías, sita en ls fábrica 
de aserrar maderas y el Asilo de Ssnta 
A n s , ignorándose sus demás circunstan
cies, psre que dedtro del término de dies 
dies, contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en le Gaceta de Madrid y B o -



4 Viernes 9 de Noviembre de 1894 

LETÍN OFICIAL de 1» provincial, compares-
et inte este Juagado, á preiter declara
ción on la oausa qne ae le sigue por hnrto 
de oineo peaetaa y nna vasija de oriatal; 
apereibieodo 4 dicha procesada qne de no 
verificarlo será deolarada rebelde y la pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y eneargo á to
das laa Autoridades de le Na oión qne por 
cuantos medios estén á au aloanoe proce
dan á ls busca, oaptnra y oonduooión á 
eate Juagado de dicha procesada. 

Dada en Madrid á tt de Noviembre de 
1894.=Luis Rodrigues de Llera.=E1 ao
tuario, Luis Esoobar. 

C A Z A L L A DE L A SIERRA 

D. Baldomcro Rojea Salinero, Jues 
de instrucción de eate partido. 

Por la preaente ae oite, llama y em
plaza al procesado D . Gustavo Cordero 
Pardo, de treinta y oineo años, natural de 
Manila, Direotor del periódico que se pu
blicó en Constantina, titulado La De
fensa, i fin de que dentro del término 
de dies dias, contados desde la inseroión 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
Boletines oficiales de Sevilla y Córdoba y 
perlódioo El Adalid de ésta v i l l a , compa
rezoa ante este Juzgsdo á practiosr una 
diligenoie en el sumario que se le sigue 
por injurias y calumnia, por querella á 
instanoia de D. Juan Ireola y Rivero; con 
aperoibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará el per
juioio á que hubiere lugar oon arreglo á 
la ley. 

A l propio tiempo exoito [el oelo de las 
Autoridades de la Nación, para que por 
sus dependientes se prooeda á la busca de 
Gustavo Cordero que es de las señas s i 
guientes: Talla un metro 640 milímetros, 
mano largo 18 oentímetros, pie 24, anoho 
seis, ojos azules, pelo castaño y rostro mo
reno claro; y para en el oaso deque sea ha
bido, se remita á la Cárcel de esta vi l la á 
disposioión de éste Juzgado por haberse 
deoretado su prisión provisional. 

Dado en Cazalla de la Sierra á 2tt de 
Ootubre de 1894.=Baldomero Rojas.=E1 
Secretario, Valeriano Vera. 

MORA DE RUBIELOS 

D. Crisanto Pereira Noguerot y Foyo, 
Juez de instruooión de esta vi l la de Mora 
de Rubielos y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplszo 
á Rudesoindo Ramo Luoía, natural y ve
cino de Gudar, de edad de treinta años, 
oon un corte en la frente y una hendidura 
en la parte baja de la oara, pelo cas taño , 
ojos azules, poos barba, oolor bueno, que 
en la madrugada del 14 del oorriente mes 
se fugó de ls Cárcel de Gudar, para que 
en el término de dies dias, á oontar desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en la Sala au
dienoia de este Juzgado, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario so
bre atentado y desacato á la Autoridad; 
bajo aperoibimiento de ser deolsrado re
belde y pararle el perjuicio legal proce
dente. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
las Autoridades, tanto civ les oomo m i l i 
tares é individuos de la polioís judicial, 
procedan á la bus :a, captura y conduc
ción á este Juzgado del Rudeslindo Ramo 
Luoía, oaso de sor babi io . 

Dada eu Mora.á 31 Octubre de 1894.= 
Crisanto P. Noguerot y Fojo. = Ante mí, 
Alejandro Sanoho. 

Juzgados munioipales 

AUDIENCIA 

Eo virtud de providenois del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereoeda, Jues munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se cita, llama y emplszs á Manuel 
Escobar Garrido, cuyas demáa circuns
tancias y aotual paradero ae ignoran; 
para que en término de aegundo dia oom
parezoa en dioho Juzgado, á fin que hega 
efeotlva la multa que le fué impuesta en 
juioio de faitea; bajo apercibimiento de 
que ai no lo verifica le parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 23 de Ootubre Í 8 9 4 . = V . # B.°=> 
Mart ín .=El Seoretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audiencia de eata 
Corte, ae eita, llama y emplaza á José 
Quesada Lledó, de treinta y oineo años, 
casado, empleado, cuyas demás circuns
tancias y aotnal paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparezoa 
en dioho Juzgado á fin de extinguir las 
responsabilidades que contra el mismo 
aparecen en juioio de faltas; bsjo aperoi
bimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuioio á que hsya lugar. 

Madrid 24 de Octubre 1894.=V.° B . ° = 
Martín.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y emplsza á Concep
ción González y León, de setenta y seis años, 
viuda, cuyas demáa circunstancias y aotual 
paradero se ignoran; para que en término 
de segundo día comparezoa en dioho Juz
gado, á ser reoonooida por el Médioo fo
rense; bajo aperoibimiento de que si no lo 
verifica la psrará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 2» Ootubre 1894.=»V.° B.°=> 
Mart ín .=EÍ Seoretario, Mariano Ordás. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Perfecto 
Villareirán Prieto, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran; para 
que en término de segundo día, compa
rezoa en dioho Juzgado, á extinguir la pe
na que le fué impuesta en juioio de faltas; 
bsjo speroibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid25 lo Ootubre 18!) l . = V . ° B . °= 
Martin. = EÍ Secretario, Mariano Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
no de cinoo días, á Pedro Lombardero In
cógnito, de ouareota y dos sños, y que 
dijo vivir en la calle de Segovia, 35, bajo, 
á fin de que comparezoa en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práctica de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que de no 
oompareoer le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 22 Oitubre de 1894.*-V.° B . ° = 
G U . « E l Seoretario, L . Julián Fernández 
García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Jues munioipal del 

distrito de la Latina, se eite y llama 
por término de cinoo dies, á Felipe A l o n 
so Corrales, de veintioineo años, nstursl 
de Madrid, y que dijo vivir en el Arroyo 
de Embejadores, tt, á fin de que compa
rezca en l a Sala audienoia de eete Juzga
do, alto en la oalle de las Maldonadas, nú
mero 11, prinoipal, para la práotica de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no eompareoer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Octubre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . 0 = G ü . = E l Seoretario, L . Jul ián 
Fernándes Garoia. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinoo días, á Josqnina Martines 
Yuste, de veintinueve años, natural de 
Provenzo, provinoia de Cuenca, y que dijo 
viv i r en el Arroyo de Embajadores, tt, á 
fin de que oomparezoa en la Sala audien
oie de eate Juzgado, alto en la ealle de lea 
Maldonadas, n ú m . 11, prinoipal, para la 
práetiea de una diligencia pendiente en el 
miamo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 23 de Ootubre de 1894. • 
V.° B.°=sGil.=-El Seoretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

« B M J a B g a g o s a m u í i n n i i • i ' i i •> 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S B C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 27 de Agosto de 1894. D. Antonio 
Saavedra y Blanco, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultrsmsr en 
12 de Enero de 1893, sobre reclamación 
de haberes. 

En 29 de Septiembre de 1894. D. Juan 
Nienlaut y Villanueva, oontra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 30 de Junio de 1894, sobre mayor 
antigüedad en su empleo de Teuiente Co
ronel de Caballería. 

En 9 de Ootubre de 1894. D. Higinio 
Rodrigo López, Teniente de la escala de 
reserva, oontra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la G u e r r a en 3 de Ju
lio de 1894, sobre pase á la escala activa. 

En 13 de Ootubre de 1894. D. Santos 
Roes y Veoino, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 22 
de Julio de 1894, nombrado á D. Antonio 
Llardeut para una iplaza de Catedrátioo 
Auxiliar, vaoante en la Seooión de Cien
cias del Instituto de San Isidro. 

En 16 de Ootubre de 1894. La Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alioante, oontra un acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Haoienda, sobre rectificación de la l i 
quidación del impuesto de derechos rea
les sobre la amortización de 8.427 obliga
ciones. 

En 18 de Ootubre de 1894. D. F r a n 
oisoo Villasante y Lundas,contra el aouer
do del Tribunal gubernativo dol Ministe
rio de Haoienda en 12 de Junio de 1894, 
sobre cancelación de un censo impuesto 
sobre ls oasa núm. 4 de la oalle de los 
Reyes, de esta Corte. 

En 23 de Ootubre de 1894. La Compa
ñía de loa Ferrocarriles del Norte, oontra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda en 16 de Agoato 
de 1894, sobre pago de multas por su

puesta introducción fraudulenta de raer, 
cencías. 

Lo qoe en cumplimiento del art. 36 ds 
la ley orgániea de esta jurisdicción, 8 , 
anuncia al públioo para el ejeroioio de loa 
dereohos que en el referido artículo ae 
mencionan. 

Madrid tt de Noviembre de 1894.«El 
Seoretario msyor, Antonio de Vejarano. 

Primer Cuerpo de Ejército 

E l Jefe y Oficiales é individuos de tro. 
pa así oomo también los señores y señoras 
que á continuación se expresan, ae servi
rán presentarse en la Secoión 5 . a del Go
bierno militar de esta plaza, de onoeádoos 
de la mañana de oualquier día no festivo, 
oon el fin de entregarles documentos ó en. 
tersrles de asuntos que les Interesan. 

Clases y nombres 
Jefe de Ejéroito retirado.—D. Pedro 

Román. 
Veterinario primero.—D. Vioente Ro

dríguez Rueño . 
Teniente milioias lioenoiado.—D. Ri-

fael Martin Nede. 
Cabo lioenoiado.—Eduardo Gutierres 

Gondoneillo. 
Soldado lioenoiado.—Vioente Guerre

ro Rodríguez. 
Idem.—José Romo Rodríguez. 
Idem.—Viotoriaao Rosales Garoía. 
Idem.—José López Ortega, 
Idem.—Galo Vidal ó Jiménez Millio. 
A los herederos del soldado fallecido en 

Puerto Rico, Cándido González Martín. 
A loa ídem íd. íd. en íd. Fausto Ló

pez Garrido. 
Paisano.—D. Antonio Valladares. 
Idem.—Adolfo Juan Valenoie Pastor. 
Idem.—Manuel González Pérez. 
Señora Doña Paula González Alva

ro y Fernández Luco. 
Idem.—María de la Salud P a y a Vidal 
Idem.—Luisa Pablos Gómez. 
Idem.—Juana Polo Flores. 
Idem.—Herminia Garay Pélaez. 
Idem.—Petra Zaraoibal Antoñana. 
Idem.—Vicenta Rubio. 
Idem.—Eloisa Casado Calero. 
Idem.— Josefa, D. Fernando, D. Car

melo y D. Enrique Campo y Vilches. 
Madrid 6 de Noviembre de 1894.-E1 

Coronel Seoretario, Fernando Serraoo. 

Factorías Militares de Madrid i 
Se neoesitan para el consumo de estol 

Fsotoría de Subsistencias, los artículos sil 
guien tes: cebada, avena y paja. I 

L a s personas que deseen ensjensr »'l 
gunos de los artioulos de quo se trstil 
presentarán sus proposiciones á las oool 
de la msñana del día 20 del aotual, enlfl 
Comisaria In te rvenc ión de dioha F a e t ó n * 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrí! 
personslmente al acto, ó estar en el legv 
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adjafl 
dicarse los remates, oaso de haber prora 
siciones aceptables, les serán comuuics4 
las aoeptaoionea de sus ofertes y las <°l 
tregaa librea de todo gasto, deberán teofl 
lugar precisamente dentro de los cator* 
diaa siguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1894.^f l 
Comisario de Guerra, Mariano Tejero. I 


